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GO IERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECU ER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL cóN EJECUTIVA REGIONAL

NO 000422

I VISTO:

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR
Tumbes, 08 JIJI 2025

RNÑ&/ EI INFORME NO 113-2025/ OB.REG.TUMBES-GR-GRDE-SGSP-SG, de fecha 20 de marzo del

2025, eiMEMORANDO NO 517- 025 GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GRde fecha 07 de, abril del 2025,
él INFORMENO 054-GOB.REG.T ES-PR-OFREGERD-TEAVde fecha 14 de.abril del 2025, el INFORME
NO 273-2025/GOB.REG.TUMBE -G -OFREGERD-JOde fecha 14 de abril del 2025, INFORME NO g08-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR- RD -SGSP-SG de fecha 21 de abril del 2025, el MEMORANDO NO 694-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR- RD -GR de fecha 21 de abril del 2025, el INFÓRME NO 500-
2025/GOB.REG.TUMBES-ORA- LY A-UADQ de fecha 22 de abril del 2025,1a CARTA,DPINVITACIÓN NO

024-2025/GOB.REG.TUMBES- R- RA-OLSA-P de fecha 25 de abril del 2025, -CARTA NO 016-
025/ ING.IEOD, recepcionado p r la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día 25 de abril del 2025,
-INFORME NO 72-2025/GOB. E .TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 25 de, abril del 2025, el

FORME NO 6324025/GOB.R G. UMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 02 de :junio del 2025, el

EMORANDO NO 1218-2025/'GOB. G.TUMBES-GGR-GRDE-GR de fecha 03 de junio del 2025, la

ERTIFICACIÓN DE CRÉDITO RE UPUESTARIO NO 0000003087 de fecha 03 de,junio del 2025, el

NFORME TÉCNICO NO 039-202 /G B.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 20 de'junio del 2025,
el MEMORANDO NO 839-2025/ OB. G.TUMBES-GR-GGRde fecha 25 de junio del' 2025, el ,1NFORME
N0615-2025/GOB.REG.TUMBES GG -ORAJ de fecha 30 de junio del 2025; MEMORANDO NO 907-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-G

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 di

modificada por la Ley NO 2768
Título Preliminar de la Ley NO 2

27902, 28013, 28926, 28961, 2

voluntad popular, son persona
Administrativaen asuntos de su

Que, la Ley de Bases de I

en cada uno de los departament

R e fecha 04 de julio del 2025,y;

pu sto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
- L y de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del
86 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,
96 , 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos RegionaleS emanan de la
ju ídicas de derecho Público con Autonomía Política', Económica y
o etencia.

D centralización Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
s d 1 país, como personas jurídicas de Derecho público 'con autonomía

política económica y administrati a e asuntos de su competencia, constituyendo para su 'administración
económica y financiera un pliego pre upuestal.

Que, de conformidad con 1 P incipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1, 1' del Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-2 19- S que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley
del Procedimiento Administra

•

vo General, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Le

acuerdo con los fines para los qu le

Que, con INFORME TÉC 1C

de junio del 2025, la Jefa de la fic•

Regional de Administración, i

REGULARIZACION DEL PROC D
BAJO LA CAUSAL DE EMERGE C
Y DESCOLMATACIÓNDE LA ES A
E DERIVACIÓN, MARGEN D RE
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y a1 derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
fueron conferidas".

NO 039-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 20
a de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la Oficina
forme técnico acompañado del expediente , administrativo de
IENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO - CONTRATACION
PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: "LIMPIEZA
lóN DE BOMBEO SECTOR HIDRAULICO SANTA M'ARiA Y CAÑAL
HA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL,
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ROVINCIA DE TUMBES Y D PA TAMENTO DE TUMBES"; asimismo, solicitar a1 TITULAR DE LA
co NTIDAD, la del citado proce im nto de selección, por la cuantía de S/ 210,000.00 (DOSCIENTOS
DIEZ MIL CON 00/100 SOLE ), e el marco del DECRETO SUPREMO 026-2025„PCM; asimismo,
teniendo en cuenta que nos enc n amos dentro del supuesto de PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO, por la causal d si uación de emergencia en el supuesto de 'CANTE L'A OCURRENCIA DE
UNA SITUACION DE EMERGE C

Que, con MEMORANDO 08 9-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 25 dejunio del 2025,
Gerente General Regional soli itó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa revisión de

documentación y evaluación de odo 10 actuado, emita opinión legal sobre la procedencia o 'no de la

GULARIZACION DEL PRO ED MIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO - CONTRATACION
AJO LA CAUSAL DE EMERGE C PARALA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADO: "LIMPIEZA

Y DESCOLMATACIÓNDELA T ClóN DE BOMBEO SECTOR HIDRAULICO SANTA MARÍA Y CAÑAL
DE DERIVACIÓN, MARGEN D CHA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE PAMPAS' DE HOSPITAL,
PROVINCIA DE TUMBES Y EP RTAMENTO DE TUMBES", verificando la legalidad de la causal
propuesta por la Oficina de Logí tic y Servicios Auxiliares, según el DECRETO SUPREMO NO 026-2025-
PCM, y demás modificatorias, e s vaguarda de los intereses del Estado.

Que, con INFORME NO 6 5- 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ de fecha 30 de junio del 2025,
el Jefe de la Oficina Regional d A esoría Jurídica opinó que es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, el PROCE IM ENTO DE SELECCIÓN NO cor,apvrrrwo - CONTRATACION PARA
LA EJECUCION DEL SERVICI D NOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DE LA ESTACIÓN
DE BOMBEO SECTOR HIDRA LI O SANTA MARÍA Y CANAL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHA
DEL RIO TUMBES, DIST TO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y

ealizada por la Dependencia Encargada de las .CpntratacionesDEPARTAMENTO DE TUMB
(Oficina de Logística y Servici SA 'liares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE

ION4doe

Q,

eoReo.

EMERGENCIA" de conformida
Ley General de Contratacione
la Ley General de Contratacio

por la cuantía de S/ 210,000.
CERTIFICACIÓN DE CRÉDI
financiamiento 1 Recursos
identificado con RUC 104433

Que, a través del MEMO

c n 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal.b) de la

Pú licas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del. Reglamento de

es Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
O DOSCIENTOS DÍEZ CON 00/100 SOLES), el cual cuenta con la

O PRESUPUESTARIO No 0000003087, siendo . la fuente de
r inarios, adjudicado a1 proveedor ORTIZ DÍAZ' ITHRI ENSO,
81 4.

O No 907-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 04 de 'julio

del 2025, dispone a1 Jefe de la fici a Regional de Asesoría Jurídica, proyectar resolución, según opinión
legal.

RESPECTO A LA ENTRADA E V GENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO 32069• Y EL DECRET S PREMO UE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069
LEY GENERAL DE CONTRATACI NES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

009-2025-EF,
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Que, es pertinente señal q
de Contrataciones Públicas LEY NO

Supremo que aprueba el Regl e

adelante Reglamento de la Le G
SUPREMO NO 009-2025-EF.

SPECTO AL ESTADO DE E E
L DECRETO SUPREMO NO 26-
6-2025-pcM.

Que, que a través del DE
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Tumbes, 08 JUL 2025
e el día 22 de abril del presente año, entro en vigencia la Ley General
2069 (en adelante Ley General Contrataciones Públiéas); y, el Decreto
to de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en
neral de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO

GENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECREÍO SUPREMO NO

O SUPREMO NO 026-2025-PCM, se Declara el Estado de Emergencia
en varios distritos de algunas pr v

•

cias de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurftnac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica H ánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua,'Pasto, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPA TO DE DAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su ícu o ()1; y 02, se ha establecido 10 siguiente:

6'(...) Artículo 1.- DecZ rat ria dez Estado de Emergencia
q...) Declarar et Est o e Emergencia en varios distritos de algunas pfrovincias de los
departamentos de Am o as, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cuscb, Huancaüelica,
Huánuco, Ica, Junín, L Lib rtad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados n e Anexo que forrna parte del presente. decreto supremo, por impacto de
daños a consecuencia de ntensas precipitaciones pluviales, por et plazo de Sesenta (60). días
calendario, para ta eje ci n de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitaci 'n e correspondan.
Artícuto 2.- Acciones ej cutar
Los Gobiernos Regio ale de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa', Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuc Ic , Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y
Ucayali y tos gobiernos oca es comprendidos, con ta coordinación técnica y seguimiento del Instituto
Nacional de Defensa 'vit INDECI) y la participación del Miñisterio de Salud, del Ministeño de
Desarrollo Agrario y Ri go, ezMinisterio de Educación, del Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento, det Min ten de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio , det Interior, del
Ministerio de Defensa, el inisterio de Energía y Minas, del Ministerio de ta Mijer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministe 'o e Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadas
involucradas; e •ecutaran Z s medidas acciones de exce ción inmediatas necesarias de
res uesta rehabilit ció ue corres ondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo

odrán ser modi zcadas de acuerdode causalidad entre as ntervenciones ez evento

GENO*

a tas necesidades
e ecución sustentad

Que, es pertinente señal
ha establecido que "estando a
det artículo 43 det Reglame
Riesgo de Desastres (SINAGE
caso se configura una eme

Que, a través DECRET
arios distritos de algunas provinci
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et mentos de se uridad ue se va an resentando durante su
e Zos estudios técnicos de tas entidades com etentes ( )"

q e en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se
o puesto, y en concordancia con Zo establecido en et numerat 43.2
o e ta Leg NO 29664, que crea et Sistema Nacional de Gestión del
), probado por ei Decreto Supremo 048-2011'PCM, en eipresente
nci de nivel 4".

SU REMO NO 056-2025-pcM, se prorroga el Estado dé Emergencia en
los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La' Libertad, Pasco,s
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iura y Tumbes, por impacto de d os
en su artículo 01; 02, 10 siguiente:

Artículo 1.- Prórro a
Prorrogar el Estado de me
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-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

08 JULTumbes,

consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se ha establecido

ezEstado de Emergencia
encia declarado mediante el Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, en

varios distritos de algun pr vincias de Zos departamentos de Áncash, Cusco, Huáñuco, La Libertad,
Pasco, Piura y Tumbes, e s encuentran detallados en ezAnexo que forrnaparte del presente decreto

supremo, por impacto de dañ s a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por ei plazo de
treinta (30) días calend rio, partir del 5 de mayo de 2025, con la finalidad de, continuar con la

ejecución de medidas y a Cio es de excepción, inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación

que correspondan
Artículo 2.- Acciones a eje utar
Los Gobiernos Regionale d Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura: y Tumbes, y los
Gobiernos Locales comp nd os, con Za coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECI) y ta articipación det Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, dez Ministerio
del Interior, del Ministe 'o e Defensa, y demás instituciones públicas y privadas involucradas;
continuarán con la eje ció de medidas y acciones de excepción, inmediatas U necesarias, de
respuesta y rehabilitacin e correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de
causaZidad entre Zas i te enciones g ez evento, y podrán ser modificadas de acuerdo a Zas
necesidades eZemen os e se uridad ue se va an resentando durante su e ecución
sustentadas en tos es di s técnicos de Zas entidades com etentes

e u'kESPECTO AL INFORME DE VA UACIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR LAS LLUVIAS INTENSAS
N EL DEPARTAMENTO DE U ES Y EL RE UERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA
SUARIA.

4

OGENC,

Que, con OFICIO NO 0 4-2 25-COMISIÓN USUARIOS.SMPH, recepcionado pór administración
documentaria eI día 10 de m zo el 2025, el Presidente de la Comisión de Usuarios Regantes Santa
María Pampas de Hospital, so citó a1 Gobernador Regional de Tumbes, el apoyo corres'pondiente con la

construcción de una caseta, re ar ción e instalación de equipos de bombeo y arreglos de los tramos del
canal principal toda vez que n cu ntan con los recursos económicos, dichos trabajos Servirán de apoyo
en beneficio de los agricultores d nificados de la indicada comisión.

Que, mediante INFO E N 0113-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP'-SG,de fecha 26
de marzo del 2025, el Subgere cia de Servicios Productivos (e)remitió a1 Gerente Regional de Desarrollo
Económico, el informe de visita efec uada en el Sector Agrícola en la Estación de Bombeo Sector Hidráulico
Santa María y Canal de Deriva ión el Distrito de Pampas de Hospital, en el cual concluyó 10 siguiente:

CONCLUSIONES:

Por todo Zo antes indica o lí eas arriba, se concluye que es necesario la intervención de la estación
de bombeo y canaZ de de •va ión visitada, teniendo en consideración que ésta se debe de dar una vez
pasada el periodo lluvia det resente año, no sin antes se pueden ir elaborando las Fichas Técnicas
correspondientes.

En tal sentido, sugiero a stea, que dicha información. debe ser alcanzáda a Zas instancias
correspondientesparas ev luación, aprobación y se registre et REPORTE SINPAD; acción que debe

Av. La Marina N? 200 —Tumbes Página 4
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hG10/lh

REG

GENk.Ç'n

realizarse bajo las condi ion s y disposiciones, según correspondan; toda vez, que éstas son los
instrumentosfundament les ara ta intervención inmediata, según tas necesidades 'de la estación de
bombeo y canal de deri ació visitada, adjuntando para ello, un panel fotográfido; la misma que
deberá ser derivada a O E ERD.

Que, mediante MEMO ND NO 517-2025/GOB.REG.TU)ãBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 07 de
del 2025, el Gerente Regi nal de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la Ofiêina Regional de

sgo de Desastres el informe e v sita realizado por el Subgerente de Servicios Productivos (e); para su
en eI Sistema de Infor ació Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPA'D).

Que, con INFORME NO 05 -GOB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD-TEAV, de fecha 14 de abril del
2025, la Encargada del Módulo de peraciones del Centro de Emergeqcia-COER- Tumbes, remitió al Jefe
de la Oficina Regional de Gestió de Riesgo de Desastres el registro de daños en el Sistema de Información
Nacional para la Respuesta y R ha 'litación (SINPAD).

Que, a través del INFO E 0273-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-OFREGERD-JO, de fecha 14 de
abril del 2025, le Jefe de la O icin Regional de Gestión del Riesgo de Desastres remitió a la Gerencia
Regional de Desarrollo Econó ic el Registro de daños en el SINPAD, en el 'formulario "DAÑOS
DIVERSOS", con la finalidad d int rvenir y/o tomar acciones de respuesta en el ma±co de la declaratoria
del Estado de emergencia segú 10 stablecido en el Decreto supremo NO 026-2025-PCM.

Que, con INFORME 08- 025/GOB.REG.TüMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG, de fecha 21 de abril
del 2025, el Subgerente de Se 'Cio Productivos ( e ) remitió al Gerente Regional de Desarrollo Económico

ediata en el marco de la emergencia; asimismo concluyó que,• queeI requerimiento de intervenció i

contando con la ficha para r gist o de información sobre peligro inminente con código SINPAD NO

232364, que ha identificado los probables daños y pérdidas del sector agrícola en la ciudad de

Tumbesy ha actualizado los año registrados en la Estación de Bombeo Sector.Hidráu1ico Santa
María y Canal de Derivació de Distrito de Pampas de Hospital, recomendando la intervención

inmediata para ATENDER L E ERGENCIA declarada con DECRETO SUPREMO NO 026-2025-
PCM, así mismo que, habien o h cho la inspección correspondiente para ATENDER la necesidad en
los citados drenes, en la c a1 se ha IDENTIFICADO LAS ACTIVIDADES ESTRICTAMENTE
NECESARIAS a realizarse y las etas fisicas aproximadas a cumplirse de maneta urgente para
atender la necesidad existent , p •ciona solicitar a la Oficina de Logística y Servicio's Auxiliares que
en eI marco de sus compete cia , realice las acciones necesarias para dar inicio a la actividad de

intervención de emergencia d no inada: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓNDE LA ESTACIÓN DE
BOMBEO SECTOR HIDRAU ICO SANTA MARÍA Y CANAL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHA
DEL RIO TUMBES, DIST T DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y

DEPARTAMENTO DE TUMB S".

Que, mediante MEMO N o NO 694-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE.GR, de fecha 21
de abril del 2025, eI Gerente egi nal de Desarrollo Económico remitió a1 Jefe de la Oficina Regional
de Administración el requeri ien o de intervención inmediata mediante actividad en el marco de la

emergencia denominado "L MP EZA Y DESCOLMATACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO

Av. La Marina NP 200 —Tumbes Página 5
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SECTOR HIDRAULICO SANT M 'A Y CANAL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHA DEL RIO
TUMBES, DISTRITO DE P PA DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO
DE TUMBES".

V/ SPECTO A LOS PROCEDIM EN OS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Decl ato ia del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de Le General de Contrataciones Públicas, Ley 32069,' respecto a las

Contrastaciones sujetas a proce im entos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Cont ta iones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sinperjuicio de la jec ón a los principios que rigen las contrataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentr nf cultadas para contratar directamente; en tos siguientes supuestos:

b Ante Za ocurrencia o in inencia de ocurrencia de una situación de emer encia

Que, asimismo el artícul 18 del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de ',1a Ley NO 32069,
Ley General de Contrataciones

-

b icas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO 009-2025-EF (en

adelante reglamento), respecto Ti

Artículo 18. TituZ r d

c) Aprobar la contratació m

0,14

en los literales

Que, el artículo 100, liter
por la causal de situación de e

Artículo 100. Con

La entidad contratante
alguno de los supuesto
continuación se indican:

b) Situación de emerge
289, no siendo aplicable

Que, tomando en consi
artículo 289, numeral 289.1,

atención de emergencias medi

b)

erg

ici

ue
de

lar de la Entidad, establece 10 siguiente:

Za entidad

diante procedimientos de selección no competitivos en los supuestos
y k) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley.

del Reglamento, respecto a1 procedimiento de selección no competitivo
ncia, establece 10 siguiente:

nes generales

e contratar directamente con un proveedor solo cuañdo se
• configure

numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a

cia• se cumplen las condiciones y elprocedimiento establecido en et artículo
o d

•

puesto en el artículo 102 (...)".

era 'ón 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento, el

89. ; y 289.4 del Reglamento, en relación a las Contrataciones para la
te rocedimiento de selección no competitivo.

289.1. Mediante el pro edimiento de selección no competitivo eStablecido eñ el literal b) del

numeral 55.1 del artícul 55 de la Ley, Za entidad contratante obtiene Zos bienes servicios

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 6
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rios ara revenir ta inminencia de Za ocurrencia o atender Zas
ncia de Za situación de emer encia.

ujetas a procedimiento de selección no competitivô por causat de
gularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,
uiente:

i) En el caso de única ent ega Desde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias e treg s: Desde efectuada ta primera entrega.

iii) En et caso de llave en a o: Desde Za instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servici s: esde el inicio de la prestación dez servicio.

c) Para el caso de ejecuci 'n d obras: Desde el inicio de Za ejecución de ta obra.

289.4. La entidad contra ant regulariza y publica en Za Pladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los info es e contienen et sustento técnico legat de la contratación directa. En el

informe técnico emitido p r I DEC precisa las acciones, indagaciones y criterios que tomó la entidad
contratante para seleccio ar Zproveedor V atender la emergencia mediante la referida contratación.

b) La resolución o acuerd qu Za aprueba.

c) EZ requerimiento.

d) EI contrato y sus requ
suscrito, según correspo

289.5. Para la regula
adicionales. La garantí
prestaciones del contrat

según corresponda. No

ito que, a ta fecha de Za contratación, no haya sido elaborado, aprobado o

da.

aci n de la garantía, et plazo puede ampliarse por diez días hábiles
co esponde cd 10% del monto del contrato original o oz monto de Zas

qu aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,
orr sponde que la entidad contratante exija ta garantía' cuando se haya

rrt .

GEV.*

otorgado la conformidad de I recepción de Za prestación a cargo del contratista para la contratación
de bienes, servicios en g ner

Z y consultorías en general, o en ezsupuesto que se haya producido el

consentimiento de. ta Ziqu aac ónfinalpara Za ejecución y consultoría de obras

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN EL ROVEEDOR.

Que, ahora bien, a trav s d 1 INFORME 0500-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ,
de fecha 22 de abril del 2025, e Jef de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares la interacción por itu ción de emergencia correspondiente a1 SERVICIO DENOMINADO:
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DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO SECTOR HIDRAULICO SANTA
MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES DISTRITO DE PAMPAS
BES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES".

EI v1TAc1óN NO 024-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P, de
efa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a invitar al

SO, identificado con RUC 10443318114, a participar en el

ló ÑO COMPETITIVO - CONTRATACION BAJO LA CAUSAL DE
CI N DEL SERVICIO DENOMINADO: 'LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN

DE LA ESTACIÓN DE BOMB O ECTOR HIDRAULICO SANTA MARÍA Y CANAL DE DERIVACIÓN,
MARGEN DERECHA DEL R.I T MBES, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPARTAMENTO E UMBES", por la cuantía de S/ 210,000000 (DOSCIENTOS DIEZ MIL
CON 00/100 SOLES).

Que, a través de la CAR A 0 016-2025/ ING.IEOD, recepcionado por la Oficin'a de Logística y
Servicios Auxiliares el día 25 d a il del 2025, la empresa ORTÍZ DÍAZ ITHRI ENSO,• identificado con
RUC 10443318114, aceptó la invitación respecto a1 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO - CONTRATA 10 BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL
SERVICIO DENOMINADO: "LI PI ZA Y DESCOLMATACIÓNDE LA ESTACIÓN DE BOMBEO SECTOR
HIDRAULICO SANTA MARÍA C AL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES,
DISTRITO DE PAMPAS DE H SPI AL, PROVINc1A DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, con INFORME No 0 2-2 25/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 25 de abril del
2025, la Jefa de la Oficina de L gís ica y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación orre pondiente a1 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO
- CONTRATACION BAJO LA C SAL DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION 'DEL SERVICIO
DENOMINADO: "LIMPIEZA ESCOLMATACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO SECTOR
HIDRAULICO SANTA MARÍA Y AL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES,
DISTRITO DE PAMPAS DE H SPI AL, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES",

RESPECTO A LA DEPENDEN IA NCARGADA DE LAS CONTRATACIONES

Que, el artículo 25, lit. ral ) , de la Ley General de Contrataciones Públicas, 'en relación a la
Dependencia Encargada de las Con rataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encar da de Zas contrataciones: es la unidad de• organización responsable de
proveer y atender Zos r que 'mientos de bienes, servicios y obras, incluida la preparación de la

estrategia de contrataci n, c nducción y realización de los procesos de contratación, desde que se
presenta el requerimient h tasu culminación. Puede asumir el rol de área técnica estratégica en los
casos que Zo ameriten, d das sus funciones, especialidad o conocimiento técnico.

Que, el artículo 46, num ral 6.1, literal b), del Reglamento, respecto a la estrategia de Contratación
establece 10 siguiente:

ArtícuZo 46. Estr egi de contratación

/OGEE n
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40

46.1. La estrategia de ont atación es un proceso mediqnte et cual la DEC, :con base en el

requerimiento, analiza y ev úa de manera integral tas variables que influyen en et proceso de
contratación, en aplicació de principio de valorpor dinero, considerando la información obtenida en
la interacción con el me ca y aquella proporcionada por el área usuaria. eEn la estrategia de
contratación se analizan, eva 'an y determinan las siguientes variables, según corresponda:

b EZ sustento ara ut tización de un rocedimiento de selección no Com etitivo de
corresponder •

SPECTOA LA REGULARIZ CI N DE LAS ACTUACIONESPREPARATORIAS.

RESPECTO ALRE UE NTO

Que, eI artículo 46, n er 46.1, 46.2, 46,3 y 46.4, respecto a la elaboración del requerimiento,
de la Ley General de Contrataci ne Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

"(...) 46. I. EI requerimi nto a inicio al proceso de contratación, y es realizado por la entidad
contratante en et marco e la PMBSO y a las etapas deformulación y programación presupuestarias
correspondientes, consi ra do el principio de valor por dinero. EI área usuaria o área técnica
estratégica, segttn corre po da, determina el requerimiento eñ coordinación, con la dependencia
encargada de las contra acio es, en el cual se identifican la finalidad pública y los objetivos de Za

contratación,

46.2. Las entidades cont ata tes gestionan las contrataciones considerando todo eI ciclo de vida de
los bienes, servicios U ob as, os cuales se orientan a prevenir o atender una necesidad, o a afrontar
un problema relevante p ra e cumplimiento de los fines públicos.

46.3. EI requerimientope it el acceso de los proveedores alproceso de contratación en condidiones
de igualdad, sin obstacul' ar a competencia o direccionar elproceso de contratación aun detenninado
proveedor.

46.4. EI requerimientos fo ula de manera clara y objetiva, y debe expresar el bien, servicio u obra

a contratar,preferentem nte, enfunción a su desempeño y funcionalidad. EI requerimiento .de bienes
se plasma en especificac one técnicas; et de servicios, en términos de referencia; y el de obras, cn et

expediente técnico de ob a o en los objetivos funcionales, según et sistema de. entrega utilizado. En
tos documentos integr nte del expediente de contratación, según corresponda, se aplica

expresamente et princip•o d valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de
ingeniería y construcci n d uso internacional, et requerimiento puede plasmarse en aquellos
documentos que precise su [cance

Que, asimismo el artíc 10 0, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069,' Ley General de
Contrataciones Públicas, apro ado ediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1 Áreausuaria,
establece 10 siguiente:
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(...) EI área usuaria es res onsable, entre otras que establezca la Ley y ei Reglamento, de las
siguientes funciones:

a) Formular adecuad me tesure uerimiento de bienes serviciosu obras en coordinación
con 'Za DEC et cual de e estar revisto en et CMN ..

Que, con INFORME NO 32- 025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGSP-SG de fecha 02 de junio
cid'2025, el Subgerente de Se icio Productivos (e) remitió a1 Gerente Regional de Desarrollo Económico

términos de referencia y la ocu entación correspondiente, con la finalidad que se proceda a la etapa

LA CAUSAL DE EMERGENCI PA LA EJECUCION DEL SERVICIO DENOMINADOk : "LIMPIEZA Y
DESCOLMATACIÓN DE LA E A lóÑ DE BOMBEO SECTOR HIDRAULICO SANTA MARÍA Y CANAL
DE DERIVACIÓN, MARGEN E CHA DEL RIO TUMBES, DISTRITO DE PAMPAS. DE HOSPITAL,
PROVINCIA DE TUMBES Y D PA TAMENTO DE TUMBES", con un presupuesto de: S/ 210,000.OO
(DOSCIENTOS DIEZ CON 00/ OO OLES), con un plazo de ejecución de treinta (30) días calendarios.

DO NO 1218-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE'GR, de fecha 03Que, a través del MEM
de junio del 2025, el Gerente R gio a1 de Desarrollo Económico remitió a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración el requerimie o ara la regularización del PROCbDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO - CONTRATA 10 BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DEL
SERVICIO DENOMINADO: "LI PI ZA Y DESCOLMATACIÓNDE LA ESTACIÓN DE BOMBEO SECTOR
HIDRAULICO SANTA MARÍA Y C AL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES,
DISTRITO DE PAMPAS DE H
con un presupuesto de S/ 210,
de ejecución de treinta (30) día

RESPECTO A LA CERTIFICA

Que, a través de la CER
fecha 03 de junio del 2025, s

210,001.82 (DOSCIENTOS DI

SP TAL, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES",
01. 2 (DOSCIENTOS DIEZ MIL UNO CON 82/ 100 SOLES), con un plazo
cal ndarios.

lóN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

IFI ACIÓÑ DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NOTA NO 0000003087, de
est bleció la disponibilidad presupuestal por el monto ascendente a S/
Z IL UNO CON 82/ 100 SOLES), correspondiente a la EJECUCION DEL

Reo,

GENE'.'i'

SERVICIO DENOMINADO: "LI PI ZA Y DESCOLMATACIÓNDE LA ESTACIÓN DE BOMBEO SECTOR
HIDRAULICO SANTA MARÍA Y ANAL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES,
DISTRITO DE PAMPAS DE H sp TAL, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES",
siendo la fuente financiamient 1. ecursos Ordinarios.

RESPECTO AL SUPUESTO E c NSTITUYE SITUACIÓÑDE EMERGENCIA.

Que, el artículo 40, nu eral 40.1, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas, respecto
a las Contrataciones para la p eve ción o atención de situaciones de emergencia, ha establecido que los
siguientes supuestos constituy n u a situación de emergencia:

estos constituyen una situación de emergencia:"(...) 40.1. Los siguient s

Av. La Marina 200 - Tumbes Página 10
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a) Las situaciones c nt nidas en Zas definiciones de emergencia o desastre dez Sistema
Nacional de Gest ón ezRiesgo de Desastres (SINAGERD).

Que, bQio ese contexto, tra és de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
(SINAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico,EL RIESGO DE DESAST

ipativo, con la finalidad de identificar los riesgos 'asociados a peligros,scentralizado, transversal y p
iorizar la prevención para ev ar a generación de nuevos riesgos, reducir o minimizar sus efectos, así
mo, la preparación y respues a te situaciones de emergenciao desastre mediante eI establecimiento

e principios, lineamientos de olíti a, componentes, procesos e instrumentos de la Gestjón del Riesgo de
Desastres.

Que, el artículo 14, nu er 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por el

Decreto Legislativo NO 1587, en rela ión Gobiernos regionales y Gobiernos Loca_les, establece 10 siguiente:

14.1 Los gobiernos re nates y gobiernos tocales, como integrantes del Siñagerd, formulan,
apruebañ normas y plan s, e alúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos
de Estimación, Preven ión y Reducción det Riesgo de Desastres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilita ión g Reconstrucción, en el ámbito de su competencia, en et marco 'de la

Política Nacional de G stió det Riesgo de Desastres y los lineamientos' det ente rector, en
concordancia con 10 esta leci o por la presente Ley y su reglamentó.

14.2 Los gobernadores gio ales y los alcaldes son Zas máximas autoridades responsables de los
procesos de la Gestión ZR esgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.
Los gobiernos regionales y go iernos locales son los principqles ejecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regio ale y gobiemos locales constituyen grupos de trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, int gra os por funcionarios de los niveles directivos superioreS y presididos por
la máxima autoridad eje tiv de la entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Los gobiernos regio ale
de ordenamiento del te

Desastres y sus proceso ,

14.5 Los gobiernos regi nal

procesos de Za Gestión
competencia político a in

participación del sector riva
en el nesgo existente y,
Que, asimismo, el Regl e

Riesgo de Desastres (SINAGE
siguiente manera:

Emergencia: Esta

y gobiernos tocales aseguran la adecuada arrnonización de los procesos
o y su articulación con la Política Nacional de Gestión del Riesgo de

s y gobiernos tocales son los responsables directos 'de incorporar los
iesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito de su
trativa, con el apoyo de las demás entidades públicas y con ta

o. Los gobiemos regionales y gobiernos localesponen',especial atención
nto, en la gestión correctiva (...)".
to de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del
ECRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM, define a la emergencia de la

o de daños sobre la vida, e!patrimonio y ezmedio ambiente ocasionados por
la ocurrencia de unfenómeno n tur Z o inducido por la acción humana que altera el normal.desenvolvimiento
de las actividades de la zona a ecta a (...)"
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4 , numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664, respecto
ac dad de respuesta, establece 10 siguiente:

ció del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de
ca acidad de respuesta regional y sustentan la Decláratoria de Estado de

,
in erviene et Gobiemo Nacional con los frecursos nacionales disponibles y

o manifestado anteriormente, a través del INFORME 'Ñ
0

273-
-O REGERD-JO, de fecha 14 de hbril del 2025, el Jefe' de la Oficina de

m ifestó a1 Gerente Regional de Desarrollo Económico 10 siguiente:

4

Por tales consider io es, el Centro de Operación de Emergencia Regional (COBR). PROCEDIÓ
AL REGISTRO DE DA OS ENEL SINPAD, de la evaluación de Daños previamente realizada
por Za Sub-Gerenc a d Servicios Productivos dependencia a cargo de la Gerencia Regional de
Desarrollo Econó ico, y debidamente validada, tal como tse comunicó mediante INFORJffE NO

. TUMBES-PR-OFREGERD-TEAV de fecha 14 de abril de 20250054-2025/GOB.

Por Zo ue dic as ectaciones se enmarcan en ta de nición de 'emer encia det
Sistema Nacion Z e Gestión del Ries o de Desastres SINAGERD a robado con
DECRETO SUP MONO 048-2011-PCM de LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN
DE DAÑOS YAN LI S DE NECESIDADES a robado con RESOLUCIÓNMINISTERIAL NO

324-2023-PCM.

INFORME TÉCNICO EMITID P R LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y s R cros AUXILIARES .

Que, es pertinente seña_l q e eI artículo 289, numeral 289.3 del Reglamentó de ia Ley General de
Contrataciones Públicas, apro ado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, Contrataciones para la

ed ante procedimiento de selección no competitivo,atención de emergencias establece
expresamente 10 siguiente:

"(...) En los casos en que, or a magnitud de una misma emergencia, una entidad ¿ontratante tenga

que llevar a cabo más d di contrataciones directas dentro de un mismo mes, ez plazo de
re uZarización es de tre nta días hábiles en caso sean más de veinte contrataciones directas
et Zazo de re uZarizaci 'n e de cuarenta días hábiles

Que, la Oficina de Logís cay Servicios Auxiliares, como representante de la Dependencia Encargada
de las Contrataciones, emitió el INF R.ME TÉCNICO NO 039-2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-
P de fecha 20 de junio del 202 , en el cual concluyó y recomendó 10 siguiente:

"...EN CONSECUENCIA Co es ondería realizar el rocedimiento de selección
'

no com etitivo

Contratación Directa, por a c usat "Ante ta Ocurrencia de una Situación de Emer encía" (que

Av. La Marina NO 200 — Tumbes Página 12
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son aquellos de carácter e ra rdinario ocasionados por la naturaleza o por la acción u omisión del

obrar humano que generan dar os afectando a una determinada comunidad) en atención al literal b) del

numeral 55.1 del Art. 550 e la eu 32069 "Ley General de ContratacionesPúblicas" Ü concordante con
el literal b) del a Art. 1000 el eglamento de Za ley 32069.

Siendo un procedimiento n co petitivo como CONTRATACIÓN DRECTA, en vía, de regularización. Se
Z rización de la contratación directa apesar de estarfixera det plazo queprocede con los actos de r

establece etArt. 2890 det R . gla ento de la Ley General de Contrataciones Públicas, debiéndose adoptar
las acciones que correspon an ara el deslinde de responsabüidad.

Es necesario que, para la m
•

ión de Za elaboración de Za resolución de aprobación de la contratación
Directa, se requiere conta co
normativa y procedencia d la

En cuanto at cómputo et

contratación mediante Pr
Reglamento de ta Ley NOS
establece "Contratacio es
Selección No Competitiv

o Numeral 289.2. Las c ntr

el informe legal, como inforrne previo que contenga la justificación
ontrataciónDirecta.

Zazo otorgado por normapara regularizar un requerimiento de
cedimientoNo Competitivo, se debe anaZizar,eZ artículo 2890 det
069, tey General de Contrataciones PúbZicgs, ez mismo que
ara ta atención de emergencias mediante Procedimiento de

aciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por causal
de emergencia son ma eria de regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados confo e 10 siguiente:
a) Para el caso de bi nes:

En el caso de únic en rega: Desde efectuada la entrega.

En el caso de vari s e tregas: Desde efectuada laprimera entrega.

En el caso de llav en ano: Desde la instalación y puesta enfuncionamientô.
b) Para el caso de se vici s: Desde el inicio de la prestación del servicio.
c) Para el caso de ej ci n de obras: Desde el inicio de Za ejecución de la obra.

Numeral 289.3. En tos c o en que, por ta magnitud de una misma emergencia, una entidad
contratante tenga que llev
plazo de regularización es
el plazo de regularización

En atención al numeral 2
Contrataciones Públicas,

rea tizaron veintisiete

contrataciones directa
invitaciones reaZizadas
Leu 32069, siendo u
GGR-ORA-OLSA-P de fech
RUC NO 10443318114,
EJECUCION DEL SERVI

GENEt

Av. La Marina 200 —Tumbes

a cabo más de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes, el

e einta días hábiles y en caso sean más de veinte contrataciones directas

s d cuarenta días hábiles.

9.3 del artículo 2890 del Reglamento de la Ley N032069, ley General de
st de endencia da a conocer ue durante et mes de abrit se
27 invitaciones de Zas cuaZes dos 02 invitaciones '

ara
re tizadas en et marco de Za Le NO 30225 veinticinco 25
a Procedimiento De SetecciÓn No Com etitivo en et marco de Za

a d ellas la CARTA DE INVITACION NO 024-2025/GOB.REG.TUMBES-
25 de abril del 2025, dirigida azProveedor ORTIZ DÍAZ ITHRI ENSO con
ara za CONTRATACION BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA PARA LA
O ENOMINADO: "LIMPIEZ Y DESCOLMATACIÓN DE LA ESTACIÓN
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"AÑO DE LA RECU ER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL

NO 000422

E BOMBEO SECTOR

lóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB- REG. TUMBES-GR

08 2025Tumbes,

Lico SANTAMARLA Y CANAL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHA
DEL RIO TUMBES, DI T TO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTODE TÜ E la misma que se efectuará bajo los alcances establecidos en et literal
b) del artículo 550 de la Ley NO 2069, Ley General de Contrataciones Públicas ezIteral b) del artículo
1000 de su Reglamento, a ícul en que precisa que Zas Entidades pueden contratar directamente con
un determinado proveedor, sol cuando se configure alguno de tos supuestos del numeral 55.1, entre

otros, ante una situación d em rgencia de conformidad con ta•norma citada.

En el requerimiento reguariz do emitido mediante ei MEMORANDO NO 1218-2025/GOB REG
TUMBES-GGR-GRDE-GR e f cha 27 de mayo del 2025; y ei INFORME NO 632-2025GOB REG
TUMBES-GGR-GRDE-SGS -S se adjunta ei ACTADE INICIO DE EJECUCION en que determina
ue ez Zazo de inicio d e cución det servicio e et día 08 de ma o det 2025 debiendo a

4

Reo,

este contabilizar et Zaz e

Aunado a ello, es necesa o a
OrganiSmo Supervisorde I

una contratación directapo si

los actos que en el caso qu co
dicha regularización. Ahor
deberá adoptar las accion

RECOMENDACIONES:

Se recomienda, que et pre
de Asesoría Jurídica ara
objetivo de solicitar al TI
SELECCIÓN NO COMPET
LA EJECUCION DEL
ESTACIÓN DE BOMBE

bi

q

nt

u

abtecido en et numerat 289,3.

otar 10 determinado en la OPINION NOI 04-2020'/ DTÑ, emitida por el

ntrataciones det Estado — OSCE, en la que precisa "Én et contexto de
ación de emergencia, et vencimiento del plazopar@ la regularización de
esponda la aprobación, no es una causal suficiente para no cumplir con
n, en atención a 10 establecido en el artículo 9 de Zá Ley, la Entidad
correspondan para la determinación de las responsabilidades.

Informe Técnico y antecedentes sean derivados Za Oficina Regional
analice de corres onder emita el respectivô informe legal, con el

UL R DE LA ENTIDAD, la APROBACION DEL PROCEDIITIENTO DE
W para la CONTRATACIONBAJOLA CAUSAL DE EMERGENCIA PARA
E cro DENOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DE LA
S CTOR HIDRAULICO SANTA MARLA Y CAÑAL DÉ DERIVACIÓN,

MARGEN DERECHA DEL RI TUMBES, DISTRITO DE PAMPAS DE rrosp1TÃL,: PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPARTAME TO E TUMBES", por cuantía de S/210.ooo.oo (DOSCIENTOS DIEZ
CON 00/100 SOLES), e ez marco dez DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM prorrogado por ei

DECRETO SUPREMO NO 0 6-2 25-PCM y asimismo, teniendõ en cuenta que nos enéontramos dentro
del supuesto de Procedimi nto de Selección No Competitivol por la causal de situación de emergencia
en el supuesto de "Ante t Oc rrencia de una Situación de Emer encia".

Que, el Jefe de la Of' in Regional de Asesoría Jurídica, a través del
'

INFORME NO 615-
2025/GOB.REG.TUMBES-GG -O J, de fecha 30 de junio del 2025, opinó 10 siguiente:

ud a1 requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidadPRIMERO. - Que,
presupuestal estableci a por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Te tori

,
el informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión del

Riesgo de Desastres; y, 1 in rme técnico emitido por la Oficina de Logística y Servicios auxiliares,
es PROCEDENTE, APR B , en vía de REGULARIZACIÓN, el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

I Previsto en el literal b) del a tícu 0 55.1 de la Ley NO 32069, Ley General de Contrataciones Públicas,
aprobado mediante Decreto Su em N0009-2025-EFy modificatorias
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NO COMPETITIVO - C NT
"LIMPIEZA Y DESCOLM T
MARÍA Y CAÑAL DE D

CopiaFieldelOriginal
RNO REGIONAL TUMBES

ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

lóN EJECUTIVAREGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes,

TACION PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO' DENOMINADO:
lóN DE LA ESTACIÓNDE BOMBEO SECTOR HIDRAULICO SANTA
ACIÓN, MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES5 DISTRITO DE

PAMPAS DE HOSPITAL, PR VINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", realizada
por la Dependencia Enc ga a de las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares),
bajo la causal de "0CU
establecido en el artículo 55,

Ley 32069; y, el artículo 100,

aprobado mediante De I ret

(DOSCIENTOS DÍEZ CO O

PRESUPUESTARIONO 000
adjudicado a1 proveedor R

SEGUNDO. - RECOMI ND

CIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de conformidad con 10

umeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contratáciones Públicas,
'teral b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas,
Supremo NO 009-2025-EF, por .la cuantía de S/210,ooo.oo

/ 100 SOLES), el cual cuenta con la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO
03087, siendo la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios,
Z DÍAZ ITHRI ENSO, identificado con RUC 10443318114.

se disponga a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, el

cumplimiento de los p ámetros normativos establecidos en la LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚ LI
REGLAMENTO DE LA LE
APROBADO MEDIANTE D

TERCERO. - RECOMIE DO
Encargado de las Contr taci
el Sistema Electrónico e

sustentatorios, dentro d 1 pl

procedimiento de contra aci

CUARTO. - RECOMIEN O,

QUINT0. - EI presente 1 fo

S LEY 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EI,
NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,

RETO SUPREMO NO 009-2025-EF.

se DISPONGA a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliareé (Órgano
nes), proceda a realizar la publicación de la resolución respectiva en
ontrataciones del Estado — SEACE con sus respectivos infórmes
o legal, y realización de las demás actuaciones correspondientes a1

directa.
e autorice la proyección del acto resolutivo.
e Legal se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad y de

--1

buena fe procedimental es ablecidos en el Texto Único Ordenado de la Léy ÑO 27444, Ley de
Procedimiento Adminis ativ General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2019-JUS.

Que, finalmente, el ere te General Regional, a través del MEMORANDO NO ,907-

2025/GOB.REG.TUMBES-GR- G , de fecha 04 de julio del 2025, dispone a1 Jefe de la: Oficina Regional
de Asesoría Jurídica, proyectar res lución, según opinión legal, precisando además: (...) "Que la• Gerencia
General Regional cumple con el rámite administrativo regular en el marco de las competencias y
evaluaciones dadas por los órg o o unidades internas quienes intervienen con los informes técnicos y
legales que emiten, y asumen re ponsabilidad por la actuación que deben cumplir err estricto orden a1

marco de la normatividad leg vig nte, Por 10 tanto, e.n esas condiciones la Gerencia General Regional y
Gobernación Regional procede án suscribir el presente acto resolutivo de aprobación de regularización
de contratación directa, dejánd se xpresa constancia de 10 advertido de manera precedénte.

Que, en ese orden de ide s, n virtud a 10 informado por las áreas técnicas de'la Oficina de Gestión
del Riesgo de Desastres, eI re er• iento formulado por el área usuaria, la disponibilidad presupuestal
establecida por la Gerencia R gio a1 de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el

informe técnico emitido por la Ofic na Regional de Gestión el Riesgo de Desastres, y, el informe técnico
emitido por la Oficina de Lo ísti a y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, ei PROCE IM ENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO - CONTRATACION PARA
LA EJECUCION DEL SERVIC O D NOMINADO: "LIMPIEZA Y DESCOLMATACIÓN DE LA ESTACIÓN

1 0 SANTA MARÍA Y CANAL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHADE BOMBEO SECTOR HID

Av. La Marina NP 200- Tumbes Página 15
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PARTAMENTO DE TUMB "

ficina de Logística y Servici s

EMERGENCIA" de conformida c
Ley General de Contratacione P -

la Ley General de Contrataci e

por la cuantía de S/ 210,000. O

ERTIFiCACIÓN DE CRÉDI O
nanciamiento 1 Recursos Or

G entificado con RUC 104433 81

RNO REGIONAL TUMBES

ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

lóN EJECUTIVA REGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR
08 JUL 2025Tumbes,

DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y
ealizada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones

'liares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE
n 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la

licas, Ley 32069; y, el artícülo 100, literal b), del Reglamento de
Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
DOSCIENTOS DÍEZ CON 00/100 SOLES), ei cual cuenta con la

PRESUPUESTARIO NO 0000003087, siendo la fuente de
inarios, adjudicado a1 proveedor ORTIZ DÍAZ ITHRI ENSO,
4.

Que, estando a 10 actuad ; y contando con la visación de Gobernación Regional, Gerencia General
Regional, Oficina Regional de se oría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto; y
Acondicionamiento Territorial; , la Secretaria General Regional, del Gobierno Regional de Tumbes; y, en
uso de las facultades otorgadas co feridas por la LEY NO 27785 - LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
NO 27867 - LEY ORGÁNIC D GOBIERNOS REGIONALES, sus normas modificatorias, y en

est blecidas en el REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES,cumplimiento de las funciones
aprobada mediante ORDENAN

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.
SELECCIÓN NO COMPETI IV
DENOMINADO: "LIMPIEZA
HIDRAULICO SANTA MA
DISTRITO DE PAMPAS DE

A

Y
Y

os
realizada por la Dependenc a

5, Auxiliares), bajo la causal de 'O

con 10 establecido en el artí ul

Públicas, Ley 32069; y, e a
ob

ve

GIONAL No 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

ROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, el PROCEDIMIENTO DE
- CONTRATACION PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO

DESCOLMATACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO SECTOR
ANAL DE DERIVACIÓN, MARGEN DERECHA DEL RIO TUMBES,
ITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES",
cargada de las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios
URRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIÁ"' de conformidad
55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de Contrataciones
tículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley General de
do mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía de
Z CON 00/ 100 SOLES), el cual cuentacon la CERTIFICACIÓN DE
0000003087, siendo la fuente de financiamiento I Recursos

dor ORTIZ DÍAZ ITHRI ENSO, identificado con RUC i0443318114,

0

Contrataciones Públicas, ap
S/210,ooo.oo (DOSCIENTO
CRÉDITO PRESUPUESTARI
Ordinarios, adjudicado a1 pr
de conformidad a los fund
presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.
realizar la publicación de la pr
DEL ESTADO - SEACE, con
actuaciones correspondientes

ARTÍCULO TERCERO. -

cumplimiento de los paráme
Contrataciones del Estado, apr
Ley de Contrataciones del Esta
modificatorias, correspondient

en os fácticos y jurídicos establecidos en la parte considerativa 'de la

D SPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda a
sen e resolución en el SISTEMA ELECTRÓNICODE CONTRATACIONES
us espectivos informes sustentatorios, dentro del frlazo legal, y demás
pr cedimiento de Selección No Competitivo.

ISPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, eI

os ormativos establecidos en el Texto Único Ordena'do de la Ley de
ba o mediante Decreto Supremo NO 082-2019-EF; y, el Reglamento de la

o, a robadomediante Decreto Supremo NO sus respectivas
a_l perfeccionamiento del Contrato.
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"AÑO DE LA RECU ER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL

NO 000422

ARTÍCULO CUARTO. O
General Regional, Secretaría Ge er
Administración, Oficina de Logí tic

rodSubgerencia de Servicios
Acondicionamiento Territorial;
Tumbes, para los fines pertinen es.

REGIS RE

ENt€O

Av. La Marina 200 —Tumbes

lóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. TUMBES-GR

08 JUL 2025Tumbes,

IFICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina Regional de
y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de Desartollo Económico,
ctivos, Gerencia Regional de Planeamiento,

'

Presupuesto y
emás instancias administrativas del pliego del Gobierno Regional

E, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE,

GOBIERNOREG AL DE UMBES

ruc Ordinola. Segism
GOPERN DORRE IONAL
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